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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 

a la

solicitud de una patente de invención por veinte años en España a favor

de

Don Luis AERÍlá, domiciliado en Arecñavaleta, manufactura de Aluminio

(Guipúzcoa)

por

UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE CIERRES PARA BIDONES EN GENERAL.

====== oOo =======

La presente invención, se re fie re  a un procedimiento de fabricación de 

cierres para bidones en general, y especialmente cierres o tapones del 

tipo utilizado en los envases de cerveza, cuya apertura se v e r ific a  de 

fuera adentro, con e l f in  de rec ib ir  un g r ifo  de salida ajustado al mis- 

5 mo envase, para la  extracción de la  cerveza contenida a presión en su 

in terior, pero sin  que su u tilizac ión  se lim ite a este caso.

Según e l invento, e l  tapón se constituye de aluminio en su totalidad 

en dos fases de fabricación: una según la  cual se establece por embutido 

una envoltura de aluminio laminado-batido que presenta una carencia ab- 

10 soluta de poros y una resistencia enorme a presiones atmosféricas. La 

segunda fase de fabricación consiste en rellenar la  envoltura asi rea li-
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zada con aluminio fundido, en forma ta l que constituye un. solo cuerpo 

macizo que presenta el maximun de seguridad dentro de la  maxima eco­

nomía, puesto que la  realización del tapón en conjunto por e l proce- 

15 dimiento ordinario de martillado o "batido, supone un precio de coste 

elevadisimo teniendo en cuenta su estructura multiforme.

Una ultima característica del invento, es e l establecimiento de es­

ta clase de cierres en forma ta l que su cierre interno se ve r ific a  

por medio de tapones del tipo "corona", en lugar del encorchado común,

20 consiguiéndose un máximo de seguridad, puesto q_ue dicho tapón obra a 

la  inversa q.ue en los envases ordinarios y existe una imposibilidad 

to ta l de apertura incidental, a mas de llenar mejor condiciones de asep­

sia en e l seno del liquido envasado

Para la  perfecta comprensión del objeto de la  patente, se detallará 

25 a continuación una forma de realización de la  misma, dada a t itu lo  de 

ejemplo, con referencia a los dibujos adjuntos, en los cuales,

La figura 1, es una v is ta  en corte de un tapón según en e l invento, 

en su primera fase de fabricación y la

Figura 2, un tapón en su segunda fase de fabricación.

30 La figura 3 muestra una vista  exterior de un tapón terminado en po­

sición  de empleo.

El procedimiento se rea liza  de la  siguiennte forma:

Sobre una hoja de aluminio laminado-batido se rea liza  por e l proce­

dimiento de entallado o embutido e l cuerpo A que constituye la  envol- 

35 tura externa del tapón, ( f ig .  1 ). En e l in ter io r de este cuerpo se es­

tablece un núcleo B y e l  espacio entre ambos se rellena de aluminio 

fundido C. Realizada la  fundición se separa e l núcleo B y se procede 

a rematar los bordes D por engatillado con el f in  de dejar completa­

mente unida la  masa fundida C con la  envoltura A, quedando e l tapón co- 

40 mo se aprecia en la  figura B.
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E1 extremo in fe r io r  del tapón E, se encuentra provisto de un reoorde 

circular solare e l cual se ajusta en forma conocida un tapón de tipo coro­

na ota teniéndose asi un conjunto ta.l como e l que muestra la  figura 3.

Se comprende fácilmente que las presiones que pueda ejercer e l liquido 

45 contenido en e l in ter io r del "bidón o "barril, actúan solare dicho tapón en 

la  posición marcada por la  flecha, imposibilitando totalmente su apertura 

incidental, ya- que el c ierre  sera tanto mas firme, cuanto mas elevada sea 

la  presión del liquido y sin  ofrecer d ificu ltades para su apertura que se 

v e r ific a  de la  manera ordinaria de los tapones de corcho, por acciona 

50 miento del extremo de conducto del g r ifo  sobre el fondo del tapón.

Las características de forma y dimensiones, se entenderá que son sus­

ceptibles de variación dentro de las necesidades de cada caso sin salirse 

del principio del procedimiento de fabricación que se reivindica.

N O T A .

La presente invención comprende las siguientes reivindicaciones:

55 1 .- Un procedimiento de fabricación de cierres para bidones en general

caracterizado esencialmente, por establecerse en aluminio laminado-batido 

mediante entallado o embutido, e l cuerpo exterior del cierre en un grosor 

apropiado y a continuación rellenar por fundición de aluminio e l espacio 

co¡aprendido entre dicha envoltura y e l conducto axial del tapón, estable- 

60 ciendo una pestaña superior que se en gatilla  sobre la  masa fundida para 

lograr una unión intima entre e l material fundido y e l material laminado.

2 . - Un procedimiento según la  reivindicación anterior, caracterizado 

por proveerse en e l extremo in fe r io r  del cierre o tapón un reborde c ir ­

cular apto para rec ib ir  sobre e l,  en forma conocida un tapón del tipo

65 "corona" constituyendo c ierre hermético.

3 . - En resumen se reivindica como de exclusiva invención y como ob­

je to  sobre el que ha de recaer la  patente que se s o lic ita  por veinte
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años en España: UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE CIERRES PASA BIDONES 

EN GENERAL.

TQdo conforme queda descrito en la  presente Memoria que consta de 

cuatro hojas escritas a maquina, por una sola cara y dibujos adjuntos.

Madrid 28 de ju lio  de 1932.

LEOCADIO LOPEZ Y LOPEZ

4 . -
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